
RESOLUCIÓN DE 19 DE OCTUBRE DE 
2018 DEL DIRECTOR GENERAL DE 

INNOVACIÓN, EQUIDAD Y 
PARTICIPACIÓN POR LA QUE SE DICTAN 

INSTRUCCIONES SOBRE EL 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
INMEDIATA ANTE POSIBLES 

SITUACIONES DE ACOSO ESCOLAR



Es fruto de la experiencia y la reflexión sobre la práctica. 

Trata de estructurar aquello que creemos que hubiera 
evitado, o mejorado, la situación vivida por alumnos 

concretos, y sus familias, y facilitado el ejercicio tanto de 
la dirección, como del asesoramiento a los centros.

¦ƴ ǇǊƻǘƻŎƻƭƻ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ άƻƧƻǎ ȅ ŎŀǊŀέΦ 



ά[ŀ ƛƴǘƛƳƛŘŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ƳŀƭǘǊŀǘƻ ŜƴǘǊŜ ŜǎŎƻƭŀǊŜǎ 
de forma repetida y mantenida en el tiempo 

casi siempre lejos de los adultos, con la 
intención de humillar y someter 

abusivamente a una víctima indefensa por 
parte de un abusón o un grupo de matones, 

a través de agresiones físicas, verbales y 
sociales y con consecuencias de 

victimización psicológica y rechazo socialέ
(Avilés, 2006)

¿Qué es el acoso escolar?



ÅDesequilibrio de poder.DESIGUALDAD

(Avilés, 2006)

ÅIntención de hacer daño, 
de imponer el esquema 
dominio-sumisión.

INTENCIONALIDAD

ÅRepetición de agresiones.

ÅRepetición de actores.

ωRepetición de lugares.
RECURRENCIA



ÅLa víctima parece ser más
vulnerable,socialmenteestápeor
posicionada,físicamentees más
débil,no disponede suficientes
herramientasdedefensaé

Vulnerabilidad 
Versus

Fuerza



El mejor protocolo 
contra el acoso 
escolar, es la 
άprovenciónέΦ

NOTA: Provenirsignifica proveer a las personas y a los grupos las aptitudes necesarias para afrontar un conflicto. 



Promover un clima de convivencia positiva.

Potenciar el carácter inclusivo del centro.

Favorecer la acogida del nuevo alumnado y sus familias o 
tutores/as legales.

Fomentar el sentido de pertenencia.

Potenciar (de manera sistemática y planificada) los canales 
de comunicación y participación del alumnado.

Etc.

Crearán mejores condiciones para prevenir, detectar y, en su caso, 
actuar ante el acoso escolar.



EL CENTRO EDUCATIVO DEBE TRANSMITIR UN MENSAJE 
CLARO, ROTUNDO Y CONTUNDENTE



El acoso

está tipificadocomo una 
conducta gravemente perjudicial 
para la convivencia en el artículo 

64 del RD 73/2011.



Excepto los establecidos con carácter general, el RD 
73/2011

No recogeespecíficamente 

ningún procedimiento

para:

Determinarsi se trata de una situación de acoso escolar.

Establecer el proceso de recogida de información.

Aplicar medidas de protección, información y corrección 
para los implicados.

Establecer mecanismos de comunicación con otras 
instancias.



¿Qué NOes nuevo?

La obligaciónde aplicar un 
protocolo de actuación cuando un 
centro recibe comunicación de un 

posible caso de acoso escolar.



PROTOCOLO DE 

ACTUACIÓN 

ANTE UN 

CONFLICTO GRAVE 

CON VIOLENCIA 

ENTRE 
ALUMNOS

DETECCIÓN DEL CONFLICTO 

Y CONTROL 

DE LA SITUACIÓN.

ESTUDIO 

Y VALORACIÓN.

INSTRUCCIÓN 

PROCEDIMIENTO 

CORRECTOR.

MEDIDAS DE 

APOYO 

Y SEGUIMIENTO.
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Se ha diseñado un NUEVOprotocolo 
para ayudar a los centros.

¿Qué hacer?

¿ Cuándo?

¿Cómo?

¿Quién/es?

¿Con qué?

Cómo documentarlo



Coordinado por la DGIEP, el protocolo ha sido 
elaborado contando con la participaciónde:

Inspección de Educación.

Fuerzas y cuerpos de Seguridad del Estado.

Fiscalía de Menores.

Algunas Directoras y Directores de Colegios e 
Institutos.

Equipo de Orientación en Convivencia Escolar.



OBJETIVOS DEL PROTOCOLO ACTUAL:

Clarificar el conceptode acoso.

Facilitar una herramienta para detectarlo eintervenir 
inmediatamente.

Proponer varias medidas de protección inmediata 
proporcionandoal alumnado un espacio seguro.

Divulgar unas buenas prácticas para atender familias o 
tutores/as legales y poder rebajar los niveles de ansiedad que 

suelen presentar.

Facilitarlos documentos que han de cumplimentarse así como 
otros que proporcionan información, orientaciones y buenas 

prácticas.



¢ŀƴǘƻ άǇŀǇŜƭŜƻέ ΛtŀǊŀ ǉǳŞΚ

Planificar, guiar, orientar y visibilizar la 
actuación del centro.

Dar seguridad jurídica a la Dirección.

Facilitar el trabajo posterior, en caso de 
reclamación de la familia.



Queremos facilitar la gestión.

Toda la documentación 
necesaria está disponible, 

en formato plantilla.

10 ANEXOS 22 Documentos de apoyo



Queremos facilitar la gestión.

Toda la documentación 
necesaria está disponible, 

en formato plantilla.

10 ANEXOS 22 Documentos de apoyo



Principios de actuación:

ωSe asegurará protección inmediata a la 
posible víctima y se transmitirá seguridad y 
confianza.

Protección

ωLa respuesta educativa contemplará los dos 
tipos de medidas educativas: las 
reparadorasy, si procede, las disciplinarias.

Intervención  
eficaz, rápida. No 

precipitada.

ωSólo los profesionalesimplicados tendrán 
conocimiento de los hechos, circunstancias y 
actuaciones al respecto.

Discreción y 
confidencialidad

ωSe mantendrá una actitud dialogante, de 
escucha y empatía.

Transparencia y 
diálogo



Principios de actuación:

ωVíctimas, protagonistasdel acoso 
y observadores/as.

Intervención con 
todo el alumnado 

implicado

ωEn las intervenciones.
Prudencia y 
sensibilidad

ωNecesidad de tiempos y agentes 
para supervisar la eficacia de las 
medidas adoptadas, establecer 
mecanismos de coordinación y 
comunicación y evaluar el 
funcionamiento de todo el 
proceso.

Seguimiento y 
evaluación



PROTOCOLO DE ACTUACIÓN INMEDIATA ANTE 
POSIBLES SITUACIONES DE ACOSO ESCOLAR 
(FÍSICO, PSICOLÓGICO, SOCIAL/RELACIONAL, 

CIBERACOSO Y SEXUAL)

Secuencia de las actuaciones

Responsables

Plazos 

Documentación a cumplimentar



DETECCIÓN-COMUNICACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN DE LA INTERVENCIÓN

PROCESO DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN

ANÁLISISY TOMA DE DECISIONES

SEGUIMIENTOY SUPERVISIÓN.

FASE 1

FASE2

FASE 3

FASE 4



GUÍA DE ACTUACIÓN DE LA DIRECCIÓN

GUÍA DE ACTUACIÓN DEL EQUIPO DE VALORACIÓN

CRONOGRAMA



FASE 1

DETECCIÓN, 
COMUNICACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN DE 
LA INTERVENCIÓN



Planificación de la intervención
ANEXO III

PASO 4: 
Constitución Equipo de Valoración. 

ANEXO III
Equipo directivo

Equipo de Valoración

PASO 1
Comunicación e información al 

equipo directivo del centro
ANEXO I-a

Cualquier persona de la 
comunidad educativa

PASO 2
Medidas provisionales de protección 

y supervisión
ANEXO II

Equipo directivo

En casos graves 
de violencia 

sexual 062 Guardia Civil

091 Policía Nacional

FASE 1: DETECCIÓN-COMUNICACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN DE LA INTERVENCIÓN

Envío copia de ANEXOS
- A Inspección: ANEXO  I-a y I-b

- Al Equipo de Orientación 
Educativa en Convivencia Escolar, 

ANEXO I-a y I-b

Incorporación al Libro Registro
ANEXO IV

SÍ

NO
PASO 3:

Recogida de Información
Toma de decisión SÍ/NO inicio 

protocolo  ANEXO I-a y I-b

Equipo 
directivo



Cualquier miembro de la comunidad 
educativa que observe indicios de 

una posible situación de acoso 
escolar, lo comunicará, con la 

mayor brevedad posible, al Equipo 
directivo, cumplimentando el 

ANEXO I-a. 

FASE 1:   COMUNICACIÓN E INICIO DEL PROTOCOLO

Este documento estará disponible en un 
lugar visiblea disposición de cualquier 
miembro de la comunidad educativa.



ANEXO 1a



La Direccióndel centro 
dejará constancia en el 

Libro Registro de 

Protocolos de Acoso 

de todas las 
comunicaciones 

Recibidas. 

(ANEXO IV). 

FASE 1:COMUNICACIÓN E INICIO DEL PROTOCOLO



ANEXO IV

Se registrarán 

TODAS
las comunicaciones, 

tanto si se decide 
iniciar el protocolo, 

como si no.



Se creará un 

archivo específico 

en el que se custodiará 

toda la documentación 

generada en cada uno 

de los expedientes 

de acoso escolar. 

FASE 1: COMUNICACIÓN E INICIO DEL PROTOCOLO



Esta documentación será custodiadapor el 
secretario/a del centro 

y estará a disposición de:

FASE 1: COMUNICACIÓN E INICIO DEL PROTOCOLO

Inspección de educación.

Servicios de Orientación.

Equipo de Orientación Educativa en 

Convivencia Escolar.

Órganos judiciales. 

Cuerpos y fuerzas de Seguridad del Estado. Petición 
formal



ANEXO II



Recibida una comunicación a través del 
ANEXO I-a, la Dirección del centro 

recabará del alumnado, profesorado y, en 
su caso, de las familias o tutores/as 

legales, la información que considere 
necesaria y suficiente para:

FASE 1:   COMUNICACIÓN E INICIO DEL PROTOCOLO

Decidirsobre la procedencia de iniciar, o no, la 
aplicación del protocolocontra el acoso

Necesidad, o no, de adoptar medidas 
provisionales de protección



Para evitar contaminar declaraciones 
posteriores, en posibles casos de 

violencia sexual, 

únicamente se escuchará 

a la posible víctima,

sin realizar ningún tipo de 

toma de declaración 

sobre los hechos. 

FASE 1:  COMUNICACIÓN E INICIO DEL PROTOCOLO



En los casos en que se produzca 

en el ámbito familiar, 

se aplicará el 

Protocolo de actuación para la detección de 
situaciones de maltrato infantil en el 

ámbito educativo 

del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

Abuso sexual



En el caso de que las conductasdescritas en 
dicha comunicación sean compatibles con 

una situación de violencia sexual, y en 
función de la gravedad de las mismas, la 
Dirección del centro además de iniciar la 
aplicación del protocolo, informará a los 

Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado.

FASE 1:   COMUNICACIÓN E INICIO DEL PROTOCOLO



La decisión de la 

no iniciacióndel protocolo, 

deberá ser revisada 

por la Dirección del centro 

en función de 

nuevas informaciones 

o hechos 

de los que se tenga conocimiento 
con posterioridad.



Además, el protocolo podría activarse por:

FASE 1:      COMUNICACIÓN E INICIO DEL PROTOCOLO

A petición de Inspección de educación.

A petición del Equipo de Orientación Educativa en 
Convivencia Escolar.

Cuando el Equipo directivo tenga conocimiento 
por cualquier otro medio(incluso anónimo) de 

una posible situación de acoso. 



ANEXO Ib



El Equipo directivo, asesorado por el Servicio de 
Orientación, adoptará las medidas inmediatas 
de protecciónque sean necesarias. 

El Equipo directivo designará a los responsables 
de supervisar la vigilancia, estableciendo para 

ello la correspondiente planificación.

(ANEXO II)

FASE 1-B    Adopción de medidas inmediatas. 



ANEXO II



Estafaseestá constituidapor tres actuacionesque se
desarrollaninmediatay simultáneamente:

1. Adopción de medidas inmediatas de protección
al alumnado.  (ANEXO II)

2. Constitución del Equipo de valoración. 

3. Comunicación del inicio del Protocolo a 
Inspección de educación y al Equipo de 

Convivencia Escolar.

FASE 1-B: MEDIDAS INMEDIATAS DE PROTECCIÓN, 
COMUNICACIÓN INICIO PROTOCOLO, CONSTITUCIÓN DEL 

EQUIPO DE VALORACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE LA 
INTERVENCIÓN.



La Direccióndel centro comunicará

la decisión sobre el inicio del protocolo 

contra el acoso, enviando 

los ANEXOS I-a y I-b, a:

FASE 1-B: COMUNICACIÓN E INICIO DEL PROTOCOLO

Inspección de educación
Por  correo 
electrónico

Por  correo 
postal

Inspector/a Jefe/a del Servicio Provincial 
de Educación

Equipo de Orientación Educativa en 
Convivencia Escolar



FASE 1-B                Constitución del Equipo de valoración

El Equipo mínimo de valoración estará compuesto por: 

ωAl menos un miembro del Equipo directivo 
(preferentemente dos).

ωEl/la profesor/a tutor/a del alumno/a.

ωSiempre que sea posible, un miembro de los Servicios de 
Orientación. 

ωPodrá incorporarse el/la Profesor/a Técnico/a de Servicios 
a la Comunidad, así como otros profesionales.



La constitución de este equipo 

se recogerá en un acta 

(ANEXO III) 

y se irán registrandolos momentos de 
coordinación, las actuacionesrealizadas y los 
acuerdostomados a lo largo del proceso de 

valoración con la ayuda de los anexosy guíasa 
los que se hace referencia en este protocolo. 



ANEXO III



Inspección de educación.

Equipo de Orientación Educativa en Convivencia.

FASE 1-B Comunicación a Inspección y Equipo de Convivencia 

Para la aplicación de este protocolo de 
actuación, el centro educativo contará con 

el asesoramiento de:



FASE 2

PROCESO DE 
RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN



FASE 2: PROCESO DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN

El Equipo de valoración dispone de 
hasta dieciocho días lectivospara 

recabar información. 



FASE 2: PROCESO DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN

PASO 5: 
Comunicación y citación a las familias o tutores/as 

legalesdel alumnado implicado.
(DOCUMENTOS DE APOYO A)

Equipo de Valoración
Doc. Apoyo A.1.1 y A.1.2

ANEXO V

PASO 6: 
Entrevistas con el alumnado implicado. 

(DOCUMENTOS DE APOYO B)
Equipo de Valoración

ANEXO V

PASO 7:
Recogida de Observación Sistemática. Equipo de Valoración

ANEXO VI



FASE 2: PROCESO DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN

Se facilitan guías de buenas 
prácticas y orientaciones

sobre cómo desarrollar estas 
entrevistas.



Citaciones: 
Documento de apoyo A.1.1 y Documento de 

apoyo A.1.2 

FASE 2: PROCESO DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN

Se realizarán entrevistas con las 
familias o tutores/as legales del 
alumnado implicado (presunta 
víctima y presunto acosador o 

acosadora).



DOCUMENTO DE APOYO A.1.1




































































































































